
LA RESOLUCIÓN QUE AQUÍ SE DESCRIBE PUEDE SER IMPUGNADA POR LA 

PERSONA SOLICITANTE ANTE EL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

El contenido de este resumen tiene carácter estrictamente informativo, no forma parte de la resolución y se proporciona 

con la única finalidad de facilitar la comprensión de la determinación adoptada por el Pleno del INAI. 

 

 

Josefina Román Vergara RRA 9880/24 Fiscalía General de la República 

Información relacionada con personas plenamente identificados  

Determinó revocar la respuesta de la Fiscalía General de 

la para que proporcione a la persona recurrente la 

información requerida. 

 

 

 

  

 

 

 
 

Una persona solicitó el nombre, nivel del cargo, sueldo y 

la dirección en la que se encuentran adscritas dos 

servidores públicos plenamente identificados.

En respuesta el sujeto obligado clasificó el 

pronunciamiento como información reservada en términos 

del artículo 110, fracción V de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 

 

  
 

  
 

 

 

  

  

La persona solicitante se inconformó por la clasificación 

de la información. 

 

 


